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INVITACIONES Y NOTICIAS RECIBIDAS:  
1. Uruguay: 
 

  
2. Argentina:  

  
3. Bolivia: 
 
SOCIEDAD NUMISMÁTICA DE BOLIVIA. 
  Estimados amigos: 
  Es un honor para la Sociedad Numismática de Bolivia  "S.N.B.", invitar a ustedes a la PRIMERA 
JORNADA NUMISMÁTICA BOLIVIANA, que organiza nuestra sociedad y que se realizarán los días 
14 y 15 de noviembre de 2015, en la ciudad de Cochabamba - BOLIVIA. En esta oportunidad tendremos 
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la participación de connotados numismáticos de nuestro país, quienes disertarán y compartirán sus 
experiencias con todos los participantes de este gran evento numismático.  
 Por tal motivo invitamos a ustedes a visitar Cochabamba  y gozar de este ambiente numismático 
que tendremos en la realización de esta PRIMERA JORNADA NUMISMÁTICA BOLIVIANA. 
 
 Agradeciéndoles por su gentil atención, me despido de ustedes hasta una próxima oportunidad. 
  Ing. Fernando Molina Butrón. 
 PRESIDENTE S.N.B.  
2. ASOCIACIÓN NUMISMÁTICA DE ARICA: 
 

 Arica, Chile, 05 de Septiembre de 2015 
 Estimado Sr. Carlos Torres Gandolfi 

Promotor de la Unión Americana de Numismática, UNAN 
Presente. 
  Junto con saludarle cordialmente, vengo a solicitar a Ud. nos honre con aceptar ser Miembro 
Honorario de la Asociación Numismática de Arica, toda vez que en Asamblea Ordinaria con fecha 29 de 
Agosto del año en curso, se decidió por unanimidad de los socios proponerle a Ud. formar parte de 
nuestra organización. 
 Con esto deseamos reconocerle su importante aporte a la numismática nacional y latinoamericana 
y su inquebrantable propósito y vocación por unir a los numismáticos de estas latitudes, a la vez de querer 
testimoniarle nuestra admiración por su denodado esfuerzo por robustecer a esta ciencia. 
 No quisiera ocultar, por otra parte, mi deseo de seguir estrechando con su persona los lazos de 
cooperación, fraternidad y amistad que nos unen. 
 Saluda cordialmente a Ud. 
  Alejandro Pool Burgos 
 Presidente Asociación Numismática de Arica. 
 
3. Delegados de Bolivia ante UNAN: 
  Distinguido Sr. Carlos Torres Gandolfi: 
  Habiendo analizado en mérito y trayectoria de varios estudiosos y coleccionistas en el ámbito de 
la Numismática en nuestro país Bolivia, el día de ayer, conjuntamente con el Representante de Bolivia 
ante la UNAN, Daniel Oropeza Alba, llegamos a la definición, que las dos designaciones restantes como 
Delegados de Bolivia ante la UNAN, recaerían en los Académicos: Erick Raldes Moreno de la ciudad 
de Santa Cruz, entendido en diferentes ámbitos de la numismática boliviana, quien fue artífice de la 
repatriación de centenares de piezas bolivianas que se encontraban en el exterior del país y Roberto 
Flores Gonzáles de la ciudad de Cochabamba, experto investigador, quién ha desarrollado una 
interesante publicación para el Gobierno Municipal de Cochabamba con Prólogo del eminente Sr. 
Arnaldo Cunietti-Ferrando. 
  Es en este sentido, que tanto Daniel Oropeza como mi persona, consideramos que las 
personalidades designadas, serán de valioso aporte para la UNAN. 
  Reciba usted, las expresiones de su más alta y distinguida consideración y estima. 
 
 Raúl Tapia Bascopé. 
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REUNIÓN CON EL MIEMBRO FUNDADOR COLABORADOR DE UNAN 
Dr. ENIO CORREA PALMEIRO DA FONTOURA 

 

  En Porto Alegre, el día 26 de Agosto, se reunieron los señores Dr. Enio Correa Palmeiro da Fontoura 
(centro), Ramón Rodríguez Hernández (de Montevideo) y Carlos Torres Gandolfi.   

 

  Hpa. Carlos Torres Gandolfi y Dr. Enio Correa Palmeiro da Fontoura. 
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LANZAMIENTO DE LA MONEDA DE $ 2.000, EL DÍA 3 DE SETIEMBRE 
 

 Marcos Silvera Antúnez (Representante  de UNAN), Ana Ribeiro, Mario Bergara (Presidente Banco 
Central) y Gerardo Caetano. 

 

                    La moneda de $2000.  Los Srs. Ramón Rodríguez y  Javier Avilleira, Miembros fundadores de UNAN. 
 

  
En la Sala Enrique V. Iglesias se reunió el público asistente entre ellos en primera fila: el Ministro de 
Economía Danilo Astori (ex Vicepresidente del Uruguay), ejecutivos del Banco Central, en el centro: 
Ramón Rodríguez a su lado Gustavo Pigurina (Nominado el 2014, Miembro de Honor del Instituto 

Uruguayo de Numismática), a la izquierda Javier Avilleira. 
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MEDALLAS DE BOLÍVIA DE LA FAMÍLIA TAPIA-ZEGARRA 
 

  Autor: Raúl Tapia Bascopé 
Secretario General Sociedad Numismática Boliviana. 

Miembro Fundador de UNAN 
Delegado de UNAN para Bolivia 

 Colección: Tapia- Zegarra: 
 

  

    Piezas de la colección de Raúl Tapia Bascopé y Sra. María Antonieta Zegarra. 
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PRIMERAS MEDALLAS DE LA REPÚBLICA BOLIVIANA 
ACUÑADAS EN LA CASA DE MONEDA DE POTOSÍ, 

EN HONOR AL LIBERTADOR BOLÍVAR 
 Autor: Raúl Tapia Bascopé 
  La tradición española de acuñar medallas1 de proclamación y juras de fidelidad 

recordatorias de la exaltación de los monarcas, fue asimilada en el territorio del Alto Perú, 
teniendo su origen en la época colonial con la acuñación de Juras de Chuquisaca, Potosí y 
Cochabamba durante el reinado de Carlos IV y Fernando VII.     Este medio de expresar gratitud, fidelidad y congraciamiento del pueblo hacia la nueva 
autoridad y al evento histórico, permitió en la época republicana, gravar en Medallas 
Conmemorativas, hechos fundamentales de la historia nacional y ser testimonio gráfico de la 
personalidad del mandatario de turno, los hechos trascendentales de su gobierno o simplemente 
poniendo en evidencia a aquellos impulsores de la presidencia, además de ser crónica y 
propaganda de la época, que perduran, en la actualidad, como testigos silentes de la historia.    Las Medallas Conmemorativas y Medallas Monetarias2, mantuvieron un alto grado de 
depuramiento iconográfico, fineza del cuño en su relieve, variedad de metales (oro, planta, 
bronce y cobre), siendo una síntesis inequívoca del mensaje que se deseaba transmitir y difundir.  
 
 1. MEDALLA DE LA ASAMBLEA DELIBERANTE DE 1825  AL LIBERTADOR 

BOLÍVAR, UN LEGADO QUE FORMARÁ PARTE DE LA HISTORIA 
PRESIDENCIAL BOLIVIANA. 

 

  3         4 
  
                                                 
1 Medalla… En la América española se batieron medallas destinadas a perpetuar el recuerdo de la jura y 
proclamación de los monarcas al ascender al trono. Esta costumbre comenzó en España con Felipe II, pero en el 
Nuevo Mundo las primeras conocidas son del virreinato de México, acuñadas con motivo del juramento de fidelidad 
a Felipe V.  
Algunas de estas medallas son verdaderas series monetarias y circulaban como moneda en el lugar de su emisión. 
Tal ocurre con las acuñadas en México en ocasión de la proclamación de Carlos IV en 1789, cuyos distintos 
tamaños corresponden al módulo, ley y peso de las monedas de plata circulantes en la época y que, además, tienen la 
indicación del valor, desde el real de a 8, al medio real.  
Humberto F. Burzio, Diccionario de la Moneda Hispanoamericana Tomo II, Fondo Histórico y Bibliográfico José 
Toribio Medina, Chile, 1958. 2 Es la medalla acuñada con un fin determinado y que, reuniendo los requisitos exigidos por ley monetaria al medio 
circulante, corre y es aceptada como moneda. Idem. 1.   3  El Libertador Bolívar portando la Medalla del Congreso, Óleo de José Toro Moreno (1922), Palacio Legislativo, 
La Paz – Bolivia. 4  Presidente Evo Morales Ayma, portando la Medalla Presidencial, fotografía oficial. 
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 Una vez conocida por todos los pobladores del Alto Perú la convocatoria del Mariscal de 
Ayacucho, suscrita en La Paz el 9 de febrero de 1825, a una Asamblea General Deliberante, 
apresuraron la elección de sus representantes, “pues tenemos que trabajar, -escribía el Mariscal 
de Ayacucho al Libertador- en un país que no es del Perú ni parece que quiere ser sino de sí 
mismo”5.  
 Fue así, como estuvieron ya reunidos el 10 de julio los asambleístas en Chuquisaca, para 
deliberar sobre “la suerte de estas provincias”. Ningún otro tema distrajo la atención de los 
asambleístas que no fuera el optar entre las propuestas sobre el futuro político del Alto Perú. 
Unos abogaban por continuar formando parte de las Provincias Unidas del Río de La Plata, sin 
dejar de recordar las heridas causadas por sus ejércitos expedicionarios, tal como prevenía el 
Mariscal al Libertador: "Estoy cierto que harán lo que Ud. les diga, excepto unirse a Buenos 
Aires, porque la repugnancia que los divide parece invencible"6; otros sugerían la necesidad de 
mantener la vinculación con el Bajo Perú que, si bien ya no tenía jurisdicción legal sobre el Alto 
Perú, la había restituido de hecho después del desastre de Guaqui. Sin embargo, a medida que 
avanzaba la discusión, la opción por constituir sobre la base de estas provincias agrupadas bajo la 
jurisdicción de la Real Audiencia de Charcas, una nación independiente, fue tomando cuerpo 
hasta lograr la unanimidad.  
 Todo estaba convenido entre los asambleístas para votar por la independencia; sin 
embargo, su resolución fue postergada algunos días en espera de la llegada de los representantes 
de Santa Cruz. Una vez esa representación en sala, la asamblea declaró el 6 de agosto de 1825 
que las provincias del Alto Perú se erigían "en un Estado soberano e independiente de todas las 
naciones tanto del viejo como del nuevo mundo"7     En la sesión subsiguiente, del 11 de agosto, los asambleístas convinieron en el nombre 
que correspondía darle a la nueva nación, habiendo aprobado sin dilación que la 
denominación…"es y será para lo sucesivo REPÚBLICA BOLÍVAR". Así como también 
convinieron y decretaron denominar "SUCRE" a su capital.  
.  
 Al conocer este homenaje, el Libertador envió, desde La Paz, ciudad en la que ya se 
encontraba hacía pocos días, una nota dirigida al gobernador de Chuquisaca, General Andrés de 
Santa Cruz, en la que le dice: "No puede Ud. imaginarse la gratitud que tengo por esos señores 
convencionales por haber ligado un nombre perecedero a una cosa inmortal. Yo moriré bien 
pronto, pero la República Bolívar quedará viva hasta el fin de los siglos. Rómulo fundó una 
ciudad, y esta ciudad dio su nombre a un imperio. Yo no he fundado ciudad alguna, y, sin 
embargo, mi nombre lo lleva un Estado que tiene en su seno hombres amantes de la libertad y 
entrañas de oro y plata. Soy de Ud. de corazón. BOLÍVAR"8.9 
  
 Asimismo, el Decreto del 11 de agosto de 1825, en su Artículo 8vo señalaba “El Gran 
Mariscal de Ayacucho, como encargado inmediato del mando de los departamentos de la 
República, mandará formar y presentará a S. E. el Libertador, una medalla de oro tachonada 
de brillantes, del diámetro que juzgue más adecuado, para que en el anverso de ella figure el 
Cerro de Potosí y el Libertador colocando al término de una escala formada de fusiles, espadas, 
cañones y banderas, en actitud de fijar sobre la cima de dicho cerro la gorra de la libertad, y en el 

                                                 
5 Archivo de Sucre, Fundación Vicente Lecuna y Banco de Venezuela, tomo V, enero – abril 1825, Caracas, 1978, 
Nº 2142, Carta del Mariscal de Ayacucho al Libertador, Cuzco, 8 de enero de 1825.  6 Idem 5. Archivo de Sucre, 2899. Chuquisaca, 6 de junio de 1825. 7 Libro Mayor Acta de Independencia 12ª. Sesión, 6 de agosto de 1825.  8 Idem 5. Simón Bolívar, tomo II, Carta del Libertador al General Andrés de Santa Cruz, La Paz, 4 de septiembre de 
1825. 9  Fernando Baptista Gumucio, Las Monedas de la Independencia (1808-1827), Santillana de Ediciones, 2002. 
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reverso entre una guirnalda de oliva y laurel la siguiente inscripción: La República Bolívar 
agradecida al héroe cuyo nombre lleva"10. 
 La Medalla encargada por el Gral. Andrés de Santa Cruz prefecto de Chuquisaca, con un 
costo final de 8.002 pesos, fue acuñada en la Casa de Moneda de Potosí por el Talla Mayor 
Pedro Venavides quien en mayo de 1825, fue repuesto en su cargo, en remplazo de Nicolás 
Moncayo.  
 La joya que simbolizaba el reconocimiento de la nueva república a su Libertador, fue 
enviada un 24 de junio de 1826 a la ciudad de Lima, lugar donde se encontraba Bolívar, la 
misma que fue acompañada de una nota del Mariscal Antonio José de Sucre.  
  
 Al Excelentísimo Señor Simón Bolívar,  
 Libertador de Colombia y del Perú, Padre y Protector de Bolivia.  
 
 Excelentísimo Señor:  
 La Asamblea General de Bolivia me encargó por el Art. 8°. - de su decreto del 11 de 
agosto, presentar a V. E. una medalla cívica cuyos emblemas manifestaran su reconocimiento a 
los servicios de V. E.  
 Me es agradable, señor, ser el órgano de los votos del primer cuerpo representante de 
esta República, que aseguró la dicha de sus representados desde que la sabiduría les inspiró 
tomar para su patria el nombre inmortal del americano generoso, que tantos beneficios ha 
prodigado al género humano.  
 Dígnese V. E. admitir, con los sentimientos de la Asamblea General, el corazón de los 
bolivianos en que se halla consagrado el monumento perdurable de su gratitud, y aceptar la 
distinguida consideración con que se ofrece a V. E.  
 
 Su muy humilde y atento servidor,  
 Chuquisaca, 24 de junio de 1826. 

 

  
 A su vez, el Libertador respondía: 
 
 A.S.E. el Gran Mariscal de Ayacucho, Antonio José de Sucre,  
 Presidente de la República de Bolivia.  
 
 Exmo. Señor.  
 El pueblo boliviano está empeñado en anonadarme con el peso de su inmensa gratitud. 
Fecundo en invenciones generosas, encuentra cada día un nuevo eslabón que añadir a la cadena 
de reconocimiento con que tiene oprimido mi corazón. ¿No tendrá término su ilimitada 
munificencia?  
 Ruego a V. E. que manifieste a la Asamblea General que la medalla con los emblemas 
que le adornan, que se ha dignado presentarme, escogiendo la invicta mano de S. E., la 
conservaré toda mi vida en señal de mi profundo reconocimiento hacia Bolivia, y a mi muerte 
devolveré este presente nacional al cuerpo legislativo.  
                                                 
10 Alejandro Rosa, Colección de Leyes, Decretos y Otros Documentos, Buenos Aires Imprenta Martín Biedma, 
1891. 
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 Acepte. V. E. el testimonio de mi más distinguida consideración con que soy su más 
atento servidor.  
 Lima, 4 de agosto de 1826 

. 
  
 …“A su muerte Bolívar expresó en su testamento de 10 de diciembre de 1830, la 
decisión de devolver al pueblo de Bolivia la medalla que había recibido de él, como prueba 
del afecto entrañable a la joven República.  
 El Congreso que recibió la medalla, decidió a su vez, por Decreto de 15 de septiembre de 
1831, cederla al Mcal. Andrés de Santa Cruz en reconocimiento a los eminentes servicios que 
había hecho a la patria.  
 La medalla regresó a Bolivia en febrero de 1834 desde Kingston donde se hallaba a cargo 
de Juan de Francisco Martín albacea de Bolívar.  
En 1839, tras el derrocamiento de Santa Cruz, que se hallaba en Arequipa, el Presidente Velasco 
decidió confiscar la joya al Mcal. de Zepita y por orden de 26 de marzo de 1839 compelió a 
Francisca Cernadas, esposa de Santa Cruz, a entregar la medalla, que le fue confiscada a la 
fuerza en su propia residencia, a manos de soldados armados...  
 
 …El Congreso Constituyente de 1839 decidió, el 28 de octubre de ese año, que la 
medalla legada por Bolívar fuera a partir de entonces una de las insignias presidenciales, 
que debía ser llevada por el mandatario en el pecho, pendiente de una cadena de oro que se hizo 
al efecto”11.  
   
 La Medalla que entregara el Congreso de 1825 al Libertador, hoy conocida como Medalla 
Presidencial, tenía el siguiente aspecto hasta el año 2002:  
 

          Anverso: Según lo señalado en el Decreto del 11 de agosto de 1825, Artículo 8vo.  
        Reverso: De mayor dimensión. Perfil del nevado Illimani, con sol resplandeciente.  
  Ante la notoria diferencia en el reverso de la Medalla como señalaba el Artículo 8vo del 
Decreto del 11 de agosto de 1825, varios investigadores plantearon diferentes teorías sobre las 
                                                 
11 Carlos D. Mesa Gisbert. Presidentes de Bolivia Entre Urnas y Fusiles. Editorial Gisbert. 2006. 
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razones del cambio en el reverso de la Medalla, Oscar Santa Cruz, el año 1927 en su libro La 
Medalla del Libertador, concluye que la Medalla otorgada a Bolívar, había sido sustituida antes 
de 1899, utilizando el Cuño de una Medalla Escolar, y al no tener esta reverso, se improvisó con 
la figura del nevado Illimani.  
 El año 2002, durante la Presidencia de Jorge Quiroga, se realizó la restauración de la 
Medalla Presidencial, evidenciando en esa oportunidad, que el reverso de la Medalla, estaba 
compuesto de una lámina de oro en la que se había grabado a buril la imagen del Illimani, era 
también evidente, que el reverso era mayor en dimensión que el anverso.  
La reposición del reverso, estuvo a cargo de la Joyería El Monolito de la ciudad de La Paz, 
teniendo como resultado, la siguiente forma a partir del año 2002. 
 

  
Anverso. Según lo señalado en el Decreto del 11 de agosto de 1825, Artículo 8vo. Sin 
modificación.  
Reverso. Aún en mayor dimensión que el anverso, inserto en un cordoncillo  laureado, la 
leyenda y la guirnalda señaladas en el Decreto.  

 
 

2. ANÁLISIS DE LOS CUÑOS QUE HABRÍAN SIDO UTILIZADOS PARA LA 
ACUÑACIÓN DE LA MEDALLA OTORGADA A BOLÍVAR 

 A. CUÑO 1. (ANVERSO SIMILAR A LA ACTUAL MEDALLA PRESIDENCIAL)  
  Elementos representativos de evidente diferencia:   

 Anverso: Rayos de sol y escudos de España ovales. 
  

       
 Reverso: Guirnalda de olivo y laurel unida por un lazo. 
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1. Copia en Plata, Colección Raúl Tapia B.  
 

            Fabricación Cuño: Casa de Moneda de Potosí. 
 Metal: Plata.  
 Forma: Ovalada. 
 Dimensiones: 42 x 35.5 mm.  
 Peso: 28.7 grs.  
 Cordoncillo: Laureado.  
 Canto: Liso. 
 

2. Copia en Plata, Colección Erick Raldes M.  
 

         Fabricación Cuño: Casa de Moneda de Potosí.  
 Metal: Plata. 
 Forma: Ovalada. 
 Dimensiones: 43.87 x 37.20 mm.  
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 Peso: 33.91 grs.  
 Cordoncillo: Laureado.  
 Canto: Liso. 
 

3. Copia en Plata, Colección Carlos Torres Gandolfi.  

      Fabricación Cuño: Casa de Moneda de Potosí. 
 Metal: Plata.  
 Forma: Ovalada. 
 Dimensiones: 42,41 x 35.88 mm.  
 Peso: 27.2 grs.  
 Cordoncillo: Laureado.  
 Canto: Liso. 
 

4. Copia en Plata, Ex Colección Alberto Derman.  
 

      Fabricación Cuño: Casa de Moneda de Potosí.  
 Metal: Plata. 
 Forma: Ovalada. 
 Peso: 29.8 grs.  
 Cordoncillo: Laureado. 
 
 

B. CUÑO 2. (ANVERSO DIFERENTE A LA ACTUAL  
MEDALLA PRESIDENCIAL)  

 Elementos representativos de evidente diferencia:   
 Anverso: Rayos de sol tipo aspas y escudos de España rectangulares.  
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             Reverso: Guirnalda de olivo y laurel unida por un corbatín 
 

   
1. Copia en plata, descrita por Oscar Santa Cruz12. 

            
 2. Copia en plata, descrita por Luis Alberto Asbún13. 

                                                            
12 Santa Cruz Oscar, La Medalla del Libertador. Pág. 49. Litografías e Imprentas Unidas La Paz, 1927.  13 Asbun – Karmy Luis Alberto, Monedas Medallas Billetes Acciones y Documentos Bancarios de Bolivia, pág. 
161, Banco de Crédito Oruro, Editora Quellco Oruro, 1977. 
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 Fabricación Cuño: Casa de Moneda de Potosí.  
 Metal: Plata.  
 Forma: Ovalada.  
 Dimensiones: 44 x 36 mm.  
 Peso: 29,5 grs.  
 Cordoncillo: Laureado.  
 Canto: Liso. 
  

 3. Copia en plata, Ex Colección Ex Alberto Derman14.  

            
 Fabricación Cuño: Casa de Moneda de Potosí.  
 Metal: Plata.  
 Forma: Ovalada. 
 Dimensiones: 42.2 x 35.5 mm.  
 Peso: 27 grs.  
 Cordoncillo: Laureado.  
 
 

C. CUÑO 3. MEDALLA DE PREMIO ESCOLAR15 (ANVERSO SIMILAR A LA 
ACTUAL MEDALLA PRESIDENCIAL)  

 1. Pieza descrita por Oscar Santa Cruz16.  

  
                                                 
14 A. Imagen de anverso y reverso inserta en el Boletín Online Año 3 Nº 15 (marzo de 2014) de la Academia 
Nacional de la Historia de la República Argentina. Arnaldo Cunietti-Ferrando. 15 En noviembre de 1826, se acuñaron 200 piezas con el anverso similar a la Medalla de Bolívar y el reverso liso, 
para premiar a estudiantes destacados del Colegio Pichincha de Potosí.  16 Santa Cruz Oscar. La Medalla del Libertador, Pág. 49. Litografías e Imprentas Unidas La Paz, 1927. 
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2. Pieza en plata, Ex Colección Ex Alberto Derman17.  
 

        
 Tipo. Medalla Unifaz.  
 Fabricación Cuño: Casa de Moneda de Potosí.  
 Metal: Plata. 
 Forma: Ovalada.  
 Peso: 26.2 grs.  
 Cordoncillo: Laureado. 
 

3. Copia. Colección Raúl Tapia B.  
 

        Tipo: Medalla Unifaz.  
 Fabricación Cuño: Casa de Moneda de Potosí.  
 Metal: Metal blanco aleación (White metal). 
 Forma: Ovalada.  
 Dimensiones: 43 x 36.6 mm.  
 Peso: 8.8 grs.  
 Cordoncillo: Laureado. 
  
 

D. ACTUAL REVERSO DESPUÉS DE LA RESTAURACIÓN  
DE MEDALLA PRESIDENCIAL AÑO 2002   

1. Prueba de reverso, Colección Raúl Tapia B.  

                                                 
17 Imagen inserta en el Libro “La Casa de Moneda de Potosí durante las Guerras de la Independencia”. Pág. 113. 
Arnaldo Cunietti-Ferrando. 



 Revista UNAN-NUMISMÁTICA N° 6, Septiembre         18
 

         Tipo: Prueba Unifaz. 
 Fabricación: Joyería El Monolito, La Paz.  
 Metal: Bronce baño oro.  
 Forma. Ovalada  
 Dimensiones: 51 x 42.5 mm.  
 Peso: 18.4 grs.  
 Cordoncillo: Laureado.  
 Canto: Liso.  
 
 3. CONCLUSIONES  
 1. Existieron dos Cuños de época, correspondientes a lo señalado en el Decreto del 11 de 
agosto de 1825, Articulo 8vo, para la acuñación de la Medalla otorgada a Bolívar (Medalla 
Presidencial).  
 2. Que el Cuño con el que se habría acuñado la Medalla Presidencial corresponde al Cuño 
1, del presente análisis.  
 3. Si bien, han habido historiadores que ya el año 1899 han señalado la sustitución de la 
Medalla de Bolívar por otra hecha con el Cuño de la Medalla de Premio Escolar, queda 
demostrado, que el anverso de la Medalla Escolar, es similar a la Actual Presidencial, pero no es 
idéntica, por tanto, no hubo sustitución con este Cuño.  
 4. No existen datos, para aseverar que el anverso actual de la Medalla Presidencial, no sea 
la original que fue otorgada a Bolívar el año 1825, sin embargo persiste la duda, sobre la falta de 
la leyenda en su reverso (verificada en la restauración del año 2002).  
 5. Con las consideraciones antes señaladas, la reposición del reverso realizada el año 
2002, debía haber sido ejecutada, con el reverso correspondiente al Cuño 1. Del presente análisis 
(guirnaldas unidas por un lazo), manteniendo la dimensión y forma original.  
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CONTRIBUCIÓN PARA ENRIQUECER EL ARTÍCULO ANTERIOR.  
Nota: El autor de estos trabajos, incluso de la medalla otorgada a Simón Bolívar, fue el 
chuquisaqueño Pedro Venavides, jefe de talla de la ceca potosina. (Contribución del Sr. Arnaldo 
J. Cunietti-Ferrando). 
Oficina de Talla. Local de la casa de moneda donde se abrían  los punzones de troqueles para la 
acuñación de monedas y medallas. Sus instrumentos de trabajo eran cinceles, limas, yunque y 
agua fuerte. El encargado se denominaba Oficial de Talla o Tallador Mayor, artífice encargado 
de grabar los punzones con los cuales se fabrican los troqueles en hueco, utilizados en la 
acuñación de monedas y medallas. (Humberto F. Burzio. Diccionario de la Moneda 
Hispanoamericana. Vol. II. Pág. 389). 
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Algunos Miembros de UNAN y Otros 
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